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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la Pieina nuestra Señora 

(í¿. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sm novedad en 
su importante salud.

Gacela del 11 de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Obras públicas.—Aguas.

limo. Sr.: Enterada la Reina 
Q. D. G ) del expediente promo

vido por Ü. Antonio García En
redo solicitando autorización para 
derivar del Guadalquivir en Lora 
del Rio un canal de riego, fuer
za motriz y abastecimiento de 
aguas á la ciudad de Sevilla, y 
de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general y por la 
Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se ha servido 
resolver lo siguiente:

l.° Se declara la navegación 
del Guadalquivir como servicio 
preferente al de los riegos que 
pudieran establecerse con aguas 
derivadas del mismo rio ó de sus 
afluentes, en tanto que este apro
vechamiento no pueda realizarse 
sin perjuicio de aquel importante 
servicio ya establecido.

í.** Que mientras se dilucida 
la cuestión, no resuella todavía, 
rclitivaá '.a influencia que el cau
dal propio del Guadalquivir pueda 
tener en la conservación y mejora 
de su navegación entre Sevilla y 
el mar, se deje en suspenso, no 
solo este expediente de concesión 
de aguas, sino los demás que se 
estén instruyendo, -y que no se 
dé curso á los que puedan inten

tarse can el mismo- objeto de es
tablecer nuevos riegos en la cuen
ca de aquel rio.

5.9 Que á fln de resolver den
tro del plazo mas corlo posible 
esa gravisima é interesante cues
tión, nacida de las oposiciones' 
hechas al proyectado canal de 
Lora á Sevilla, se nombre una 
comisión de Ingenieros para que 
desde luego y con la mayor ur
gencia se ocupe en estudiarlo muy 
coneienzudamente , recogiendo 
además cuantos datos se cons-ide- 
ren necesarios para determinar, 
si nó con leda exactitud, con la 
aproximación al menos que per
mita lo complicado de tan difícil 
problema, el mayor volumen de 
agua por segundo, que podría 
derivarse del Guadalquivir sen
siblemente al servicio de la na
vegación en su región marítima.

Y 4.° Que cuando se determi
ne y lije debidamente el máxi- 
mun caudal de aguas que resul
te aprovechable eu riego y otros 
usos fuera del rio- en el sitio dé
la derivación' proyectada, se dé 
conocimiento del resultado á don 
Antonio García Lorelo para que 
pida entonces el voiúmen que 
tenga por conveniente, sin exce
der del limite que llegue á fi
jarse, y acompañando á su soli
citud el correspondiente proyec
to de las obras que. intente cons
truir, á no ser que, llegándose á 
demostrar la posibilidad de utili
zar en riegos más de 15 metros 
cúbicos üe agua por segundo, 
insistiere el peticionario en que 
se le concediera el volúmen que 
tiene pedido, pues entonces po
dría servirle el mismo proyecto 
ya presentado, sin mas que re

formarlo convenientemente con 
arreglo alas prevenciones hechas 
en su informe por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos."

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 50 de Julio de 1868 
=Calalina.

Sr. Director general de Obr s 
públicas.

Gaceta del 15 de Agosto.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el 
Gobernador de la provincia Ciu
dad-Real ha negado al Juez de 
primera instancia de Almodóvar 
del Campo la autorización para 
procesar á D. Félix Sánchez Mo
lina Alcalde que fué de Brazator- 
tas; del cual resulta:

Que formado por el Ayunta
miento el presupuesto para con
cluir la obra de las Escuelas, y 
habiéndosele preguntado si se 
deducían del total las sumas equi
valentes al importe de los mate
riales sobrantes de la construc
ción de las Casas Consistoriales, 
contestó aquella coiporacion que 
no se rebajaban por haber desa
parecido:

Que D. Félix Sánchez Molina 
consiguió probar, en causacrimi- 
nal comenzada á su instancia, que 
habían utilizado para sí varios Al
caldes dichos materiales, y ven
dido ó dado en préstamo los 
restantes ¡i varios vecinos de la 
población:

Que el Juez de Almodóvar del 
Campo decretó el sobreseimiento 
en esta causa por haber fallecido 
los Alcaldes culpables de aque
llos hechos, y declaró irresponsa
ble al actual D. Momeo Toledano, 
por no haber recibido inventario 
de los materiales ni antecedente 
alguno relativo á su existencia:

Que el mismo Juez creyó cul
pable y solicitó autorización para 
procesar á D. Félix Sánchez Mo
lina, Alcalde que era al comen
zarse las obras, por haber impues
to sin formación de expediente 
prestaciones personales y pecu- 
niareas á los vecinos, en contra - 
vención al art. 52G del Código 
penal:

Que la Audiencia dio Albeceto 
aprobó el sobreseimiento en cuan
to se refería á la venta y présta
mo de los materiales restantes de 
la primera edificación, y estimó 
procedente la formación de causa 
á Sánchez Molina por haber im
puesto las citadas prestaciones 
personales y pecuniarias:.

Que Sánchez Molina declaró en 
la causa promovida para perse
guir á los autores del delito que 
denunciaba:

i 0 Que había sido autorizado 
para la construcción éimposición 
de las prestaciones pecuniarias á 
los vecinos por el Gobernador de 
la provincia:

Que la obra se había he
cho con fondos de los mismos 
vecinos.

Y 5.a Que- no se había forma
do inventario de los materiales so
brantes por haberse acordado su 
venta y la inversión de sus pro
ductos en la compra de un reloj 
para la parroquia.
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Que conforme con esla decla

ración resulta un acuerdo del 
Ayuntamiento y mayores contri- 
buyentesí por el que se resolvió 
emprender las obras con los fon
dos que suministrasen los veci
nos y con el trabajo personal 
«le los que no pudiesen pres
tarlos:

Que el Gobernador, «le acuer
do con el Consejo provincial, ne
gó la autorización pedida por el 
Juez deAlmodóvar para procesar 
á Sánchez Molina, fundándose en 
<|ue las prestaciones personales 
habían sido voluntarias, y que en 
tal concepto ni los vecinos hablan 
reclamado contra las providencias 
del Alcalde ni este había cometido 
delito alguno en admitirlas para 
la conclusión de una obra de inte
rés público.

Visto el arl. 526 del Código 
penal, que castiga al empleado 
públicn que sin autorización com
petente impusiere una contribu
ción ó arbitrio ó hiciese cualquie
ra otro exacción con destino al 
servicio públko.

Considerando:
1Que tratándose de una obra 

de interés público, en que habla 
convenido el Ayunlami mío, el 
Alcalde D. Félix Sánchez Molina 
solicitó y obtuvo del Gobernador 
de la provincia la autorización 
competente para imponerlas pres
taciones ¡ersonales y pecuniarias 
con que los vec nos habían de 
contribuir á los fines de la corpo
ración municipal.

2 9 Que al < xigir las mencio
nadas prestaciones el Alcalde se 
atuvo al acuerdo del Ayuntamien
to, sin que ni cnlónces ni hasta 
la fecha de la formación de cau
sa hiciesen reclamación alguna 
los vecinos, lo cual aleja toda idea 
de coacción por parle de la Au
toridad.

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador de Ciudad* 
Real.

Dado en San Ildefonso ó 28 de 
Julio de 1868.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis 
González Biabo.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Al
bacete ha negado al Juez de pri
mera instancia de Aimansa la 
autorización para procesar á don 
Miguel Gil. secretario que fué del 
Ayuntamiento de Hoya Gonzalo, 
por el hecho de conservar en su 
poder papel sellado en años ante
riores; v del cual resulta:

Que por acuerdo del Ayunta
miento se mandó á dicho secre
tario. destituido de su empleo, en
tregar los papeles y libros de cu
ya custodia estaba encargado y no 
pudiéndooslo verificarse por haber
se ausentado, pasó una comisión á 
las Casas Consistoriales y á la ha
bitación del Gil con objeto de for
mar el inventario de dichos docu
mentos:

Qna en aquel acto se notó la 
falla del libro de sesiones delaño 
corriente, del de recaudación de 
contribuciones y casi lodos los de 
intervención de fondos munici
pales de años anteriores, y se 
encontraron en poder del secreta
rio tres pliegos de papel del sello 
9 o de 1867, otro del mismo se
llo de 1865, otro del 8.’ y dos del 
9.° de 1866 y olro del sello 4.° 
de 1861, lodos en blanco.

Que según declaración de va
rios testigos unánimes, la sus
tracción de documentos y la con
servación de los pliegos de papel 
sellado tenían por objeto prepa
rar un procedimimío contra el 
Alcalde del año aclual y los ante
riores, durante cuya administra
ción había sido separado de su 
destino el Secretario de Ayun
tamiento:

Que remitidas las primeras di
ligencias con las declaraciones de 
los indicados testigos al Juez de 
primera instancia de Aimansa es
te creyó procedente solicitar au
torización para procesar á Gil y 
sacar el correspondiente tanto de 
culta contra su hijo por las inju
rias inferidas al Alcalde y Ayun
tamiento de Hoya Gonzalo:

Que el Gobernador de la pro
vincia, oído el Consejo provincial 
concedió la autorización en cuan
to á la sustracción de documentos 
y la negó respecto al hecho de ha
ber hallado en la Secretaría papel 
sellado del año anterior.

Visto el arl. 75 del Real decre
to da 12 de Setiembre de 1865 
acerca del papel sellado que en fin 
de año resulta sobrante en poder 
de particulares, corporaciones ó 
funcionarios públicos.

Considerando:
1 .° Que en el Real decreto 

de 12 de Setiembre de 1861 no 
se califica como delito la con
servación del papel sellado de 
años anteriores , disponiéndose 
únicamente lo que se ha de hacer 
con el que se encuentre sobran
te de la indicada procedencia.

2 .a Que si bien de las decla
raciones que obran en el expe
diente respecto á los planes de 
Gil contra el Alcalde de Hoya 
Gonzalo ha podido inferirse que 
la conservación del papel sellado 
no era estraña á los mismos, no 
ha comelido el Secretario desti

tuido delito alguno para el que le 
hay;ín servido aquellos medios.

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador.

Dado en San Ildefonso á 29 de 
Julio de 1868.—Está rubricado 
de la Real mano.=£l Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis 
González Rrabo.

i

GOBIERXO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Junta auxiliar de Cárceles.
Debiendo procederse nueva

mente á la subasta del suministro 
de los presos pobres que existan 
en las cárceles de esla capital, por 
el término de tres años que em
pezará el l.° de Noviembre próxi
mo venidero, y concluirá en 51 
de Octubre de 1871 se ha señala
do el 51 del corriente, para que 
tenga lugar dicho acto, bajo el 
pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

El remate se celebrará en los 
términos prevenidos en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, el 
dia designado y hora de la una de 
su larde, en el local que ocupa 
este Gobierno de provincia.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose al modelo «|ue se inser
ta á continuación y la cantidad 
que ha de consignarse previamen
te en la depositaría de este Go
bierno, para lomar parle en la li
citación, será la de 400 escudos, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haberse realizado el depósito, del 
modo que previene la referida 
instrucción.

Los pliegos deberán depositar
se en la caja dispuesta ai efecto 
en este Gobierno, pudiendo tam
bién presentarse en la primera 
media hora de la subasta.

Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrara entre 
sus autores una segunda licita
ción en los términos prescritos 
por la citada instrucción.

Zaragoza 12 de Agosto de 1868. 
— El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—El Vocal Secretario, Ale
jandro F. de Heredia.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de..,, enterado 
del anuncio publicado con fecha 
12 del corriente y de las condicio
nes y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 

subasta del suministro de presos 
pobres en las cárceles de esla ca
pital, durante el término de tres 
años que empezará el dia l.° de 
Noviembre próximo venidero, y 
concluirá en 51 de Octubre de 
1871, se compromete á lomar á 
su cargo, el referido suministro 
con estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.... (aqui la pro
posición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que 
será desechada loda propuesta en 
que no se esprese determinada
mente la cantidad escrita en letra, 
por la que se compromete á ha
cer el suministro.

Fecha y firma del proponen le.

Condiciones bajo las que ha de sa
carse á pública subasta el sumi
nistro de pan y rancho para los 
presos pobres existentes en las 
cárceles «le esla capital.

1 .a El contratista estará obli
gado á suministrar diariamente 
y por el término de tres años que 
empezarán á contarse desde 1.° 
de Noviembre del presente y fina
rán en 51 de Octubre del año 
1871 las raciones de pan y ran
cho a lodos los presos pobres que 
existan en las cárceles de esta 
ciudad.

2 .a La ración se compondrá 
de las especies, calidad y cantida
des siguientes:

Por cada plata.

Diez y seis onzas de pan igual 
en calidad al que se sumimslra 
á la tropa.

Seis onzas de judías ó 5 de 
garbanzos alternando.

Tres id. de arroz ó 5 de fideos 
en igual forma.

Dos libras castellanas de pa
tatas.

Trece adarmes manteca. 
Cuatro id. de aceite.

Por cada cien plazas.

Cuatro libras de Sal.
Media id. pimiento dulce. 
Doce cabezas de ajos. 
Verdura la necesaria.
En los meses que no haya pa

tatas se sustituirá con el aumen
to de dos onzas de garbanzos, 
seis de judias ú ocho de habas.

Será de cuenta del contratista 
también el suministrar la leña 
necesaria para cocer el rancho.

5 .a Para presentarse como li- 
cilador en la subasta ha dehacer*- 
se previamente un depósito de 
400 escudos en melálico en la 
Depositaría del Gobierno de esta 

■ provincia, que podrán los intere
' sados retirar, luego de terminado 

el acto del remate, á escepcioñ 
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¿el que corresponda al mejor pos
tor, que se retendrá hasta que se 
verifique el otorgamiento de la 
íSci i tura de contrata.

4/ El contratista h? de manle- 
per por vía de fianza un repuesto 
eficiente de suministro de dos 
meses bien acondicionado, de bue- 
11,1 calidad y á satisfacción del 
.t-íior Gobernador de la provincia 
v de la Junta auxiliar de cárceles. 
' 5 * Si fuera mas conveniente al 
/onlralisla prestar la fianza en 
metálico, se limitará entonces el 
repuesto de víveres á las cantida
des necesarias para el suministro 
ilel5diasy el importe del cor
respondiente al mes y medio se 
depositará en la Caja de fondos 
del Gobierno de esta provincia.

6 .* Será ob igacion del contra
lista hacer entrega de las racio
nes dentro de las mismas cárceles 
á la persona ó personas que el Al
caide designe, quien pasará con 
la debida antelación á aquel una 
papeleta firmada por el mismo, de 
los presos existentes en el dia (pie 
deb m percibir ración, cuyos do - 
cumenlos obrarán en poder del 
contratista, para que con ellas pue
da justificar las raciones que ha 
suministrado durante el mes.

7/ Si los perceptores se que
jasen de la mala calidad de las es
pecies ó artículos que suministre 
d contratista, serán reconocidos 
por una comisión déla Junta au
xiliar de cárceles, y si en efecto 
lo fueran perderá dichos artícu
los, entregando otros de recibo: 
lo propio sucederá si de la inspec- 
cion practicada por la Junta cuan
do lo crea conveniente, resultase 
h mala calidad de ios artículos.

8 1 El precio máximun de cada 
ración de pan y rancho, será de 
150 milésimas de escudo.

9 .* Las proposiciones se ha- 
dn en pliegos cerrados y se en- 
iregarán con media hora de anti
cipación al acto del remate, ajus- 
ándose al correspondiente mo- 
elo que se acompañará al anun- 
io de subasta que se publicará 
•nel Boletín oficial de la provincia 
1 mediante la consiguacion pré- 
ía porvia de fianza de 400 escu
los de que habla la condición 5.a 
lo que se acreditará haber reali- 
^do con el oportuno documento 
lúe se unirá á cada pliego.

10 . La lectura de las referidas 
Proposiciones, se hará pública- 
tiente y si no se hallasen redacla- 
’las en ¡os términos á que se refie- 
|'(i la condición 8.*, si no se acom
paña á ellas el documento que 
letifique haberse prestado la 
‘‘dnza, ó escediese del precio fi- 
l‘do por el Gobierno de la provin- 

i ld, serán declaradas nulas ó co- 
110 no hechas para el acto del re- 
tiate.

II . El remate se adjudicará 
al licilador cuya proposición re
sulte ser la mas ventajosa de las 
que no escodan del precio fijado 
en el pliego que cita la condición 
9a; pero si hubiere dos ó más 
proposiciones enteramente igua
les, se abrirá licitación por el 
término de 15 minutos entre ios 
interesados en ella únicamente, y 
la adjudicación se declarará en 
favor del mejor postor, retirando 
los demás liciladores sus depó
sitos.

El importe de las raciones 
que suministre el contratista, se 
abonará mensualmente por la De
positaría del Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta capital, 
prévia la liquidación que ha defor
marle el Gobierno de la provincia 
á cuyo fin presentará al mismo 
para el dia 4 de cada mes, la re
lación de suministro practicado 
en el anterior, documentadas con 
las papeletas de pedidos, de que 
habla la 6.a condición y confron
tada con los parles délas altas y 
bajas ocurridas en las cárceles que 
deberá remitir diariamente á di
cho Gobierno el Alcaide de las 
mismas, se realizará el correspon
diente ajuste espidiendo al citado 
(Oilratisla la certificación net e - 
saria, á fin de que se verifique el 
| a/o.

15. En los casos de no satis
facerse el importe del suministro 
durante dos meses tendrá dere
cho el contratista á solicitar la 
rescisión de esta contrata.

14. Será de cuenta del con
tratista el importe del otorga
miento de la escritura y una co
pia para el gobierno de la pro
vincia

La subasta se verificará en el 
despacho del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia el dia 51 del 
corriente á la una de su tarde.

Aprobado por la Junta en se
sión celebrada el dia 11 de Agos
to de 1868.=EI Gobernador 
Presidente, Antonio de Canda lija. 
—El Vocal Secretario, Alejandro 
F. de Heredia.

Cárceles.— Circular.

Ha sido aprobado por mi auto
ridad el presupuesto de presos po
bres del partido do Ateca que ha 
de regiren el actual año económi
co: y habiendo distribuido entre 
los pueblos del mismo los 11052 
escudos 992 milésimas á que as
ciende, ha correspondido á cada 
uno la cantidad que se señala á la 
siguiente relación que espero del 
celo de los Srcs. Alcaldes satisfa
rán con puntualidad por trimes
tres anticipados, según está pre
venido, evitando toda reclamación

acerca de tan importante servicio, i 
Zaragoza 14 de Agosto de 1868 

— El Gobernador, Antonio de 
Canda lija.

Cupo á cada Ayuntamiento.
Eses. Mis.

Ateca. 1170 502
\ illarroya. 655 200
Aniñon. 626 950
Torrijo. 619 475
A riza. 498 420
Aranda. 481 025
Moros. 457 240
Vilhihmgua. 449 075
Celina. 594 760
Ibdes. 591 920
Bubieccu. 572 040
Carenas. 506 720
Alhama. 504 255
Callejón. 292 875
B quesea. 269 800
Muévalos. 269 090
Mon lerdo. 260 250
Corvera. 260 215
Bordalba. 241 755
Monreal. 212 645
•Campillo. 207 520
Alcunchel. 200 575
Embid. 181 050
Malanquilla. 175 595
Cabolafuenle. 155 490
Ja raba. 150 520
Clares. 145 775
Sisa mon. 159 515
Cimba lia. 155 125
Godojos. 128 865
Bérdvjoj 127 090
Calma iza. 125 185
Torre hermosa. 115 245
Oseja. 108 985
La Vilueña. 105 455
Pozuel. 97 980
Tórrela paja. 97 625
VaRorres. 66 740
Con lamina. 60 705

1 . f * ' ' *

11952 992

ADMINISTRACION
de Hacienda pública la promucia

de Zaragoza.

Hallándose vacantes y servidos 
interinamente los estancos de 
San Pablo en esta ciudad, y los 
de los pueblos de Orcajo, Bo<|ni- 
ñeni y Lajoyosa, se anuncia al 
público por medio de este perió
dico oficial, á fin de que los in
interesados que se crean adorna - 
dos con las circunstancias que se 
previenen por Instrucción para 
pretenderlos, puedan desde luego 
dirigir sus solicitudes á esta Ad 
ministración dentro de los ocho 
días contados desde la publicación 
del presente anuncio.

Zaragoza 10 de Agosto de 1868, 
—Juan Francisco San Juan.

CAPITANIA GENERAL 
de A^raqon.

Estando mandado por Real or
den de 16 de Junio último que se 
provea de seguro militar a los Ge- 
íes y oficiales retirados, ha dis
puesto el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito, que los que 
deseen obtener aquel documento 
se dirijan solicitándolo á los Go
bernadores militares de la provin- 
cía en que tengan señalada su re
sidencia, acompañando á su ins
tancia copia del Real despacho de 
retiro entregando la solicitud, los 
que se hallen en las capitales de 
provincia, en los Gobiernos mili
tares y los que residan en otros ' 
pueblos, á los Comandantes mili
tares, ó Alcaldes para que la den 
el curso indicado.

Loque de orden de S E se 
publica en los Boletines oficiales 
de las provincias del distrito para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 11 de Agosto de 1868 
=EI Coronel Gefe de E M., Hi
pólito de Olueg.

Junta provincial de Sanidad.

El Señor Gobernador civil de 
la provincia ha remitido á osla 
corporación para los efectos de 
reglamento la solicitud del único 
aspirante á la titular de farmacia 
de Escatron, cuyo interesado es 
el Licenciado en la facultad es- 
presada Sr. D. Mariano García 
Delgado. •

Y se anuncia al público en es
te periódico oficial en cumpli
miento de lo mandado y para que 
si a'guno se considerare agravia
do presente su relación en el 
preciso término de 10 días á 
contar desde el de la publicación 
de este anuncio.

Zaragoza 14de Agostode 1868. 
—Vocal Secretario. — Licencia - 
do, Manuel Marzo.

=

El Sr Gobernador civil de la 
provincia, ha remitido á esta Jun
ta en 12 del actual la solicitud 
del único aspirante á la titular 
de medicina y cirujia del pueblo 
de Novillas, cuyo aspirante es, 
según el citado documento, el 
Licenciado en medicina y ciru- 
jía Sr. U. Miguel Chulilla.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial, cumpliendo 
con lo que ordena el vigente re
glamento de partidos médicos.

Zaragoza 15 de Agosto de 
1868 —Vocal Secretario.—Li- 
cenciado Manuel Marzo.

Remitida á este Junta por el 
j Sr. Gobernador civil de la pro-

M.C.D. 2022



vincij la solicitud iiklucumenlada pagados del presupuesto munici- d is t r it o  .mil it a r
-------«=3íI}>-O-e'

DE ARAGON. 
□=-------

JJís de. Julio .lt 1R68

del único aspirante á la titular 
dh f:rfnacia de Ainzon, Licencia-

pal por. trimestres vencidos.
Los aspirantes dirigirán sus so- Factoría de provisiones de Zar t^oza.

do l) Teodoro López Durango, licitudes documentadas en la for- NOTA de los artículos comprados por el Administrador que susen.

se hace público en este periódi- ma que dispone el Reglamento be , en los diasque á continuación se espresa, para alenu cr a| su

co oficial, á fin de recibir las re- ¡ de 11 de Marzo último, en el lér- 
mino de 50 dias desde la inscr-

ministro del ejercito.
clamaciones que tuvieren por ; Pre.-> de i canil
conveniente presentar los que se ciou de este anuncio. donde se I'anegas cas-1 Precio aragonés b*)o

consideren perjudicados — han hecho las Nombres tellanas ad- c e cada una. c UJ a 
V

i q v̂u  

ende.
Zaragoza la de Agosto de 1868 1 La plaza de Médico-cirujano Dias. compras. de los vendedores. quiridas.

Escmios.—Vocal Secretario—Licenciado | de tercera clase de la villa de Ain- Escudos.

Manuel Marzo. zon dotada con el sueldo anual de
400 escudos satisfechos del pre- Trigo.

líos M mililar de Zarat/oza. supuesto municipal por trimes-
19 liguel Gorriz. 153 5 872 19 200

Mes de Julio de 1868 tres, se halla vacante. Los aspi- 21 id. ‘lanuel Marlinez, 60 1 -2 6 760 22 1l)ii
Relación de las compras de arlí- rantes dirigirán sus solicitudes á 22 id. .azaro Pablo. 26 12 6 85b 22 400 1

culos demavor consumo no con- la Alcaldía de dicha villa en el « id. 'rancisco Latorre. 30 12 7 092 23 2H0 I

tratados verificadas durante el término de 20 dias á conlardes- « id. \guslin Rivera. 19 36 6 942 22 700 1

espresado mes en dicho estable- de la inserción del présenlo anun- « id, 
id. 
id.

’omás Aliaga.
Uiauel Gorriz.

27 36
49

6 7 28
7 092

22 «
23 2(Ji’

cimiento. ció, documentadas con sugecion El mismo. 39 6 881 22 oOn
Carne: nombre del vendedor, al reglamento de 11 de Marzo úl- a id. <Casiano Zamora. 29 36 7 092 23 20!*

1). Urbano Labarrera, 1849‘^250 timo. « id. Xngel Les. 95 21 6 881 22 500

kilogramos á 417 mils. — 23 id. Casiano Zamora. 29 34 7 092 23 20o |

Garbanzos: id. 1). José Tolosa- 
na, 50L2‘400 kilóg. á 560 mils,

Las plazas de Médico, Ciruja
no y Farmacéutico de segunda

a
«

id. 
id. 
id. 
kl.

luán Alcañiz.
Mariano Robres.
Mariano Sánchez.

25 36
10 24

6 24

6 912
7 065
6 973

22 600 i
23 IDO
22 800 i

Arroz: id. el mismo, 151*^00 clase del pueblo de Herrera, se 2ó Juan Zarate. 22 24 7 22 900
ídem á 254 id. hallan vacantes, consistiendo la « id. Genaro Abadía. 61 7 092 23 200 |

Chocolate: el mismo, 50'400- la dotación de titulares en 500 27 id. Joaquín Serrano-. 49 7 092 23 200 |

kilogramos, á l‘500 eses.
Fideos: id. Don Maleo Belria,

escudos la de Médico-cirujano y 
provisional siendo puramente Mé-

«
28 

«•

id. 
id. 
id. 
id.

Manuel Luna.
Juan Zarate. .
Policarpo Feringan.

196 1-2
19 36
11

5 8l 0
1
6 940

19 «
22 90'1
2'2 700

165*800 kilóg. á 270 mils. dico y Cirujano y la de harina- 30 Manuel Martínez. 68 7 092 23 200
Patatas: id Maria Novillas, céulico 16Ó escudos y 400 mils. 31 ¡3. as, Valls y Almerge 174 5 688 18 600

1242‘285 kilóg. á 060 mils. por mcdicamenlos para la asis-
Vino: id. Don José Serrano, tencia de los pobres. Las solici- Cebada.

1050*450 litios á 100 mils. ludes se dirigrán al Alcalde ó 4 id. Mariano Olona. 38 24 3 300 11 «
Zaragoza 10 de Agosto de 1868 

— V.° B.°—El Comisario inspec-
Ayuntamiento por término de un « id. Isidro Escartin. 226 12 3 360 11 200
mes, contado desde la publicación 6 kl. Marrano de Val. 50 42 3 360 11 200

tor, Joaquín M Urgellés.==El Ad
ministrador, Antonino- Mur.

en el Bolelin de la provincia. 7
9

43

id. 
id. 
id

Leonardo Sena.
El mismo.
Manuel Martínez.

251 24
117 6
75

0-0
 

o
 o o

 
Tí CO

CO 

t: coto

11 300
11 300
11 200

— SISTEMA METRICO. 14 id. Leonardo Sena. 123 3 390 11 30!)
Las plazas de titulares- de Mé- 31 r. Lacazet óptico, porches del 17 id. Alberto Palomar. 1393 3 330 11 100

dic.o y Cirujano puros de la villa 
de Riela se hallan vacantes; son 
de segunda clase y sus dotaciones

paseo,
Tiene el honor de participar á 

su numerosa clientela que acaba

18 id. Marceliano García. 33 18 3 420 11 400
21
30 

«

id. 
id. 
id.

Mariano Quiral.
Ss. Valls y Almerge 
Mariano Frago.

39 30
680
576 36

3 360
3 435
3 420

11 200
11 450
11 400

consisten en la que respectiva- de regresar de París, de donde ha
mente corresponde á tenor del traído un grande y variado surtí- Paja. qq. mm.
Reglamento de 11 de Marzo úl
timo, de 500 escudos que se se
ñalan por las dos; cuyas dolacio-

do en objetos de óptica, física, 
química y malemática»; medidas 
con arreglo al nuevo sistema mé-

2
4

11

rd.
id.

José Almé.
Ramón Arcaya. 
Juan Iglesias.
Agustín Bornao

38 50
32 40
61 40

t 304 
« 
1 460

0 150
0 150
0 168

nes serán satisfechas de fondos trico como son: 12 id. 116 70 « 0 168
municipales por trimestres ven- Medidas de hierro v de madera 13 id. Rudesindo López. 22 89 « 0 Í68
cidos: siendo de obligación de los para áridos.

Id. id. de estaño y hoja de lata 
para líquidos.

« id. Hilario Gajon. 87 75 « 0 168

que las obtengan el visitar 200 
familias pobres que serán preci-

«
14
Id

id.
id.

Juan Iglesias. 
Pedro Layus. 
Agustín Bornao.

96 50
26 90
81 40

1 540
1 460
1 540

0 US 
0 167 
0 177

sámente las que designe el mu- Séries de pesas de hierro fnn- 16 id. José Rodrigo. 139 90 1 957 0 225
nicipio: advirliéndose que en esta dido. « id. Agustín Bornao. 113 90 1 460 0 168
villa existe un practicante de con - Id. id. de latón con zócalos y 18 ¡d. Juan Iglesias. 77 30 - 1 540 0 L' 

0 j77diciones favorables para el desem- 19 id. Hilario Gajon. 34 27 «

peño de la cirugía menor. Balanzas, metros y cuadros pa- id. Agustín Bornao.
Rudesindo López.

83 50
34 50

«
«

0 1
0 M1

Los aspirantes dirigirán sus ra dicho sistema. 20 Hilario Gajon. 16 60 1 740 0 200
solicitudes á esta Alcaldía dentro Pesa-vinos, nueva invención, 

con el cual se sabe la verdadera
22 id. Juan Iglesias. 68 54 « 0 2í>0

del plazo de 20 dias á contar des- « id. Rudesindo López. 27 80 « 0 200 
n

de la inserción do este anuncio graduación sin necesidad de que
mar el lr<|uido; su precio 60 rs.

Los nuevos pesa cartas de

23 id. Agustín Bornao. 64 98
23 92

a 40 37
55 55

« 0 200
< n el Boletín oficia! y en la Ga
cela de Madrid.

«
24
ss

id. 
id. 
id.

Fran. Fustero y C. 
Hilario Arruga y C. 
Rudesindo López.

«
1 957
« .

0 22;
0 22?

= Mr. Pradel á 12 rs. vn. uno. 26 id. Agustín Bornao. 119 « II
fx O-’ñ

El Ayuntamiento constilucio- A las personas que lomen en 28 id. Hilario Gajon. 107 65 « 0
a 2,2°naide la villa de Sós, con auto- esle establecimienlo una colee- 29 id. Juanjglesias. 42 78 «
•a 225

rizacion del limo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, y por 
acuerdo de dicha corporación mu
nicipal, ha de proveer una plaza- 
de Médico-cirujano cuya dota
ción es de 400 escudos id año,

cion de medidas y pesas comple
ta se les regalará uu tratado de 

1 los mejores y mas eslensos del 
sistema métrico decimal.

30
a 

3!

id.
id. 
id.

Fran.0 Fuslero y C 
kgustin Bornao. 
Hilario Gajon,

a- 42 90
162 73
1T2 50

«
« 0 22;

0 22a

| Inórenla de Antonio Gallifa.
taragoza 31 je Julio de 1868.—El administrador, Teodoro

V.° B/—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

M.C.D. 2022


